
 
 
  

“Por medio de la cual se incorporan unas definiciones a la Parte 1 y se adiciona el Capítulo 2 al
Título 9 de la Parte 2 del REMAC 4 “Actividades Marítimas”, en lo concerniente a la Investigación
Técnica de Siniestros Marítimos y se acoge el Código de Normas Internacionales y Prácticas
Recomendadas para la Investigación de los Aspectos de Seguridad de Siniestros y Sucesos
Marítimos (Código de Investigación de Siniestros), en consonancia con las disposiciones del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS enmendado), del
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 y del Convenio
Internacional sobre Líneas de Carga 1966”.
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